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Se ha producido un cierto revuelo en los sectores más acomodaticios de la pesca deporti-
va por el nada sorprendente aviso del Ministerio Fiscal al Gobierno de Aragón ante la posi-
ble comisión de una serie de delitos relacionados con la suelta de especies invasoras en nues-
tras aguas, en concreto la trucha arco-iris y variedades alóctonas de trucha común.

A estas alturas del período más largo de Estado de Derecho instaurado en nuestro país,
no deja de ser lamentable que aún haya quien se rasgue las vestiduras ante la obligación de
cumplir la Ley. Desde instancias oficiales se nos ha tachado de “inmorales” y, algo inaudito,
se nos ha colocado en el disparadero empleando una norma reglamentaria simplemente por
denunciar un patente, sistemático y contumaz incumplimiento de la Ley, incitando ame-
nazas e insultos amparados en el anonimato y la inmediatez de Internet. Una utilización
torticera de la norma denunciada ipso facto ante diversas instancias y admitida por el Jus-
ticia de Aragón, que instó personalmente al Consejero de Medio Ambiente a justificar la prohi-
bición de estas sueltas en cumplimiento de la Ley, eliminando la referencia a nuestra Aso-
ciación en la orden de vedas. Una recomendación que el Consejero no tuvo más remedio que
aceptar, publicándose la correspondiente rectificación de la orden en el BOA del pasado 10
de mayo.

Como vemos, el populismo más ramplón sigue dominando ciertas mentes ancladas en
tiempos remotos. Erre que erre y contra toda evidencia científica, pretenden seguir tratando
los ríos como granjas, cuando hace rato que son legalmente reconocidos y regulados como
ecosistemas, a pesar de las rigurosas y abundantes investigaciones que demuestran por ejem-
plo que la trucha arco-iris es una de las especies invasoras más peligrosas a nivel mundial y
nacional, o del grave impacto que han supuesto las pretendidas repoblaciones” con trucha
común de origen centroeuropeo sobre nuestras poblaciones autóctonas. Por otro lado, recor-
demos que ya en 1975 se avisaba desde instancias jurídicas de la ilegalidad manifiesta de
los cotos intensivos creados poco antes incumpliendo la Ley de Pesca de 1942, cuyo único fin
no era otro que subvencionar con dinero público la patente quiebra de las piscifactorías
comerciales más ruinosas y compensar a los pescadores con una pesca fácil en tramos gra-
vemente alterados o destruidos por grandes presas, contaminación u otras agresiones. De esos
polvos vienen estos lodos, con la complicidad acomodaticia de una masa de aficionados que
aceptaron la conversión de muchos ríos en meros capturadero de peces de quita y pon. Una
práctica que ha propiciado sobre todo una cierta cultura clientelar que ha tenido cautiva a
la Administración pública, incapaz de actuar con criterios objetivos por mor de una presión
social fomentada por ella misma a través de la provisión de peces “repoblados” a costa del
erario público, con prebendas selectivas de acceso a la pesca, incluyendo descuentos en los
permisos, basadas en criterios tan discutibles como el ser ribereño o miembro de un club deter-
minado.

Con la promulgación de la Ley de Patrimonio Natural y Biodiversidad en 2007, y tras las
advertencias de rigor, en todo caso desdeñadas por los navegantes de turno, nuestras denun-
cias terminaron llegando a distintas Fiscalías. Quizá a muchos pescadores les cueste enten-
derlo, pero sabemos que otros muchos nos apoyan. Nos guía la misma motivación de siem-
pre: conservar y mejorar los ríos, potenciando su biodiversidad natural, y promoviendo una
pesca sostenible. Por otra parte, agradecemos que algunas Comunidades Autónomas vayan
avanzando en la gestión racional de los recursos naturales de pesca, teniendo en cuenta las
condiciones y capacidad de carga de cada río: Andalucía, Extremadura, Castilla y León o
Castilla-La Mancha han ido dando pasos más o menos decididos en este sentido, y les felici-
tamos por ello. Justo lo contrario de lo que ha pasado en Navarra, donde después de recupe-
rarse las poblaciones tras tres años de veda, la Consejera competente rea-
bre la pesca extractiva en la región salmonícola superior, lo que implica
el legal sacrificio de casi 34.000 truchas autóctonas durante la tempora-
da, ignorando la posibilidad de implantar tramos de pesca sin muerte. A
todo esto, los nuevos catálogos nacionales de especies invasoras, de espe-
cies protegidas y de especies de caza y pesca serán la clave de bóveda de
un cambio inexorable demorado por más de dos décadas. Y esto, recor-
démoslo, no ha hecho más que empezar.



Si quieres iniciarte en la Pesca a Mosca y colaborar en la defensa de los ríos y sus
ecosistemas, AEMS te brinda la oportunidad de hacerlo. Contacta con nosotros!

Oficina AEMS-Ríos con Vida
c/ Fuente los Gallegos, 3. El Tiemblo. 05270. Ávila
Teléfono: 91 861 03 95

Correo electrónico: aems@riosconvida.es
Te informaremos sobre nuestra Asociación y te facilitaremos los medios para 
asociarte si así lo decides.

Para una mayor fluidez en el funcionamiento de la Asociación, dirigid toda vues-
tra correspondencia a la dirección arriba indicada.

La creación de la organización en 1979 fue
impulsada por la concienciación de nume-
rosos pescadores frente a la degradación
de las poblaciones de salmónidos y sus
hábitats fluviales. Inicialmente, la asociación
se puso como meta principal la difusión de
la pesca “sin muerte” entre los pescadores
españoles. 

Desde mediados de los años 80, cuando el
anterior objetivo se había logrado amplia-
mente, ha centrado sus actividades mucho
más en la conservación activa de los ríos.
AEMS trabaja generalmente en coopera-
ción con otras organizaciones, con el obje-
tivo de multiplicar los resultados e implicar a
las comunidades locales en sus iniciativas.

Su nombre original AEMS procede de “Aso-
ciación Española de Mosca y Salmónidos”,
siendo sus socios pescadores “con mosca
artificial”. En 1996, el nombre fue modifica-
do hacia “Asociación para el Estudio y Mejo-
ra de los Salmónidos”, para convertirse en
1999 en “AEMS-Ríos con Vida”, reflejando
la paulatina ampliación de su ámbito de
actuación.

Nuestras líneas de trabajo principales
son:

• Difusión de una pesca sostenible.
Divulgación y enseñanza de la pesca 
a mosca.

• Conservación de los ríos y sus especies.
• Restauración de hábitats y procesos

ecológicos.
• Sensibilización y educación en los valores

de los ecosistemas fluviales.
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